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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 23 DE ABRIL DE 2008 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE 

HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES 

DE LA PRIMERA SALA, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, 

LOS MINISTROS: JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, JUAN N. SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, PRESIDENTE. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

QUINCE DE FECHA DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, LA QUE 

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 



ACTA NÚMERO 16  

23 ABRIL DE 2008 

2 
 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

DE LA BARRERA VITE, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 55/2007 

 

INTERPUESTA POR EL **********, ESTADO DE HIDALGO. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 84/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN **********. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 396/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66/2007 

 

INTERPUESTA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO AL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SOBRESEERLA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 12/2008-CA 

  

INTERPUESTO POR **********, ESTADO DE MÉXICO, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 

COHO, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 50/2008-PS-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL ANTERIOR TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO, ACTUAL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO Y 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 2/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ 

DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

SIETE, EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
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ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN **********. 

 

INCONFORMIDAD 104/2008 

  

PROMOVIDA POR ********** Y OTRA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL OCHO, 

DICTADO POR EL PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 154/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LAS SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 213/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIEZ DE MARZO DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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ACTO SEGUIDO, EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, ANUNCIÓ QUE EN EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN **********, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ********** HARÁ VOTO 

CONCURRENTE, EN VIRTUD DE QUE SI COMPARTE EL SENTIDO DEL 

PROYECTO, MAS NO ASÍ LAS CONSIDERACIONES, VOTO AL QUE SE 

ADHIRIÓ EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO MARIO CÉSAR 

FLORES MUÑOZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 239/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 126/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, EXPUSO LO 

SIGUIENTE: “YO NO COMPARTO LA PROPUESTA QUE NOS HACE 

EL PROYECTO, ESTOY DE ACUERDO Y SI BIEN ES CIERTO QUE 
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EL TRATADO INTERNACIONAL JERÁRQUICAMENTE ESTÁ POR 

ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN EL CASO SE TRATA 

PRECISAMENTE DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 

AMÉRICA DEL NORTE, QUE DICHO SEA DE PASO, TIENE 

SALVEDADES Y ALGUNOS PUNTOS EN CONFLICTO; ESTIMO 

QUE EN EL CASO, EL DECRETO QUE SE IMPUGNA CONTIENE LA 

MOTIVACIÓN SUFICIENTE PARA ADVERTIR QUE SOBRE LA 

IMPORTACIÓN DE EDULCORANTES EXISTE UN CONFLICTO. 

 

ESTE MOTIVO ME PARECE SUFICIENTE, ESTA MOTIVACIÓN 

PARA QUE EL DECRETO GRAVE LA FRUCTUOSA, EL CUAL ES UN 

PRODUCTO CUYA IMPORTACIÓN, DESDE MI ÓPTICA, AFECTA 

LA PRODUCCIÓN DE LA AZÚCAR DE CAÑA DE PRODUCCIÓN 

NACIONAL. POR LO TANTO, CONSIDERO QUE EL DECRETO ES 

CONSTITUCIONAL AL GRAVAR UN PRODUCTO QUE 

ORIGINALMENTE ESTABA DESGRAVADO EN EL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO, ATENDIENDO A QUE EN ESTE MOMENTO 

TODAVÍA NO ESTÁ RESUELTO EL CONFLICTO, NI TAMPOCO 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA HA NOMBRADO.” 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 169/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 418/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL DE 



ACTA NÚMERO 16  

23 ABRIL DE 2008 

7 
 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 79/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, POR CONDUCTO DE SU 

APODERADA **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCONFORMIDAD 99/2008 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRECE DE MARZO DE DOS MIL OCHO, DICTADA POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 334/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 137/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO ÁVILA 

ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

IMPEDIMENTO 3/2008-PS 

 

PLANTEADO POR **********, POR EL QUE SOLICITA SE 

DECLARE IMPEDIDO EL MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, 

PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO SE ACTUALIZA LA 

CAUSA DE IMPEDIMENTO PLANTEADA. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO 

VALLS HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE EN ESTE ASUNTO SE PLANTEA UN 

IMPEDIMENTO RESPECTO DE SU PERSONA, POR TAL MOTIVO 

SOLICITÓ AL SEÑOR MINISTRO DECANO DE LA SALA, TOMARA LA 

PRESIDENCIA PARA QUE SE VALORE EL IMPEDIMENTO. 

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, PRIMERO EN EL ÓRDEN DE DESIGNACIÓN EN 

RELACIÓN CON LOS DEMÁS SEÑORES MINISTROS PRESENTES Y CON 

FUNADAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ASUMIÓ LA 

PRESIDENCIA Y SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS MINISTROS EL 

IMPEDIMENTO CON EL QUE SE DIO CUENTA; SOMETIDO A VOTACIÓN 

NOMINAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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A CONTINUACIÓN EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

DEVOLVIÓ LA PRESIDENCIA AL MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ, PARA QUE CONTINÚE CON LA LISTA DE LOS DEMÁS 

ASUNTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 170/2007-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ: “YO NO 

COINCIDO CON ESTE CRITERIO QUE NOS ESTÁ PROPONIENDO 

LA PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA. A MÍ ME 

PARECE QUE LAS CONDICIONES DE REPARACIÓN DEL DAÑO 

QUE PREVÉ EL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 20, 

CONSTITUCIONAL NO PUEDEN QUEDAR SUJETAS SOLO A 

SENTENCIAS CONDENATORIAS; HAY UNA CANTIDAD 

IMPORTANTE DE SUPUESTOS QUE SE PUEDEN DAR A LO LARGO 

DEL PROCESO PENAL, EN LOS CUALES LA VÍCTIMA, ME 

PARECE, DEBE TENER LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN LAS 

DETERMINACIONES, PUES DE OTRA MANERA TODO EL 

CONJUNTO DE DERECHOS QUE EL ARTÍCULO 20 APARTADO B 

LE CONFIERE, QUEDARÍAN FUERA DE SU DISPONIBILIDAD, Y, 

HARÍAN NUGATORIO PRECISAMENTE SU DERECHO A LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO Y LAS DEMÁS CONSECUENCIAS QUE 

SE ESTABLECEN. POR ESTA RAZÓN, YO NO COINCIDO CON EL 

PROYECTO Y ME PERMITIRÉ VOTAR EN CONTRA.”  
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A CONTINUACIÓN LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, PUNTUALIZÓ: 

“EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE EL SEÑOR MINISTRO 

COSSÍO, YO TAMBIÉN ESTIMO QUE AL DETERMINAR ESTA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, QUE CARECE DE LEGITIMACIÓN EL 

OFENDIDO O LA VÍCTIMA DEL DELITO PARA PROMOVER EL 

JUICIO DE AMPARO; EN MI OPINIÓN TAMBIÉN, ESTIMO QUE 

SE COARTA EL DERECHO DEL OFENDIDO O VÍCTIMA DEL 

DELITO, AL NO PODER IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN DE 

APELACIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO DE TÉRMINO 

CONSTITUCIONAL QUE CONCEDIÓ LA LIBERTAD POR FALTA DE 

ELEMENTOS PARA PROCESAR; EN ESA VIRTUD, YO TAMBIÉN 

ESTOY EN CONTRA DEL PROYECTO. “ 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

**********; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE APROBADO POR MAYORÍA 

DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR EL MINISTRO 

COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, QUIENES SE 

RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 35/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO SEÑALÓ, QUE NO COMPARTE EL SENTIDO DEL PROYECTO, 

PUES CONSIDERA QUE NO EXISTE UN AGRAVIO QUE COMBATA 

FRONTALMENTE LA SENTENCIA QUE SE ESTA RECURRIENDO; YA QUE 

EL ALEGATO DERIVA DE CUESTIONES ESTRICTAMENTE DE 

LEGALIDAD, Y QUE NO SE PODRÍA ESTUDIAR EN EL AMPARO 

DIRECTO. 
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POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 322/2006-1 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 71/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR EL ********** BENITO JUÁREZ, 

**********, ESTADO DE VERACRUZ, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 80/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN **********.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 80/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL 

OCHO, EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 30/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE NUEVE DE ENERO DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

INCONFORMIDAD 100/2008 

  

PROMOVIDA POR ********** Y OTROS, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL OCHO, 

DICTADO POR EL PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

 

INCONFORMIDAD 90/2008 
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PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE MARZO DE DOS MIL OCHO, DICTADA POR EL DÉCIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 186/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE QUERÉTARO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 

OCHO, EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 

DE SENTENCIA **********. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 431/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA BEATRIZ 

JOAQUINA JAIMES RAMOS, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 
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ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 14/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 117/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 286/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 432/2008  
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PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 231/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO A LA JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL OCHO, EMITIDO 

POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR A LA JUEZ 

DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13/2005 

 

INTERPUESTA POR EL **********, ESTADO DE NAYARIT. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA PROCEDENTE PERO 

INFUNDADA; RECONOCER LA VALIDEZ CONSTITUCIONAL DEL 

DESCUENTO APLICADO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, AL MUNICIPIO DE TEPIC, 

SOBRE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTES A 

DICIEMBRE DE DOS MIL CUATRO Y PUBLICAR LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA Y EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 241/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ 

DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE CATORCE DE MARZO DE DOS MIL OCHO, 

PRONUNCIADO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 81/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

INCONFORMIDAD 101/2008 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PLENO DEL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 449/2008  
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PROMOVIDO POR **********, SU SUCESIÓN Y OTROS, CONTRA 

ACTOS DE SEGUNDA SALA MIXTA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER A **********,  

DE LA PARTE QUEJOSA, UNA MULTA EN LOS TÉRMINOS INDICADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

  

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 155/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ 

DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS ROA JACOBO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 435/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 373/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA 

REVISIÓN ADHESIVA INTERPUESTA POR LA AUTORIDAD TERCERO 

PERJUDICADA. 

 

 

INCONFORMIDAD 102/2008 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PLENO DEL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 391/2008  
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 146/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 7/2008-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO 

DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR 

MARIANO AZUELA GÜITRÓN, EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL **********.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 106/2008 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ 

DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL 

OCHO, EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

REVISIÓN ADMINISTRATIVA 10/2007  

 

PROMOVIDA POR **********, SECRETARIA ADSCRITA AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO Y 

OTRO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

ADMINISTRATIVA. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 221/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE SIETE DE MARZO DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 82/2008-PL 
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INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR 

MINISTRO PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN **********.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y UN ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY, SE APROBARON CUARENTA Y SIETE: DE LOS 

CUALES CINCO FUERON AMPAROS EN REVISIÓN, ONCE AMPAROS 

DIRECTOS EN REVISIÓN, DOCE INEJECUCIONES DE SENTENCIA, SIETE 

RECURSOS DE RECLAMACIÓN, SEIS INCONFORMIDADES, DOS 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, UN IMPEDIMENTO, UNA 

REVISIÓN ADMINISTRATIVA Y DOS CONTRADICCIONES DE TESIS, 

QUE HACEN ESE TOTAL DE CUARENTA Y SIETE. 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL OCHO. 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ; EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE 

LA SALA, LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA 

FE. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

 

 

____________________________ _ 

MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. 

 

 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA. 

 

 

____________________________ _ 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  

 
 
HPR/EGO/AGG/mar. 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO DIECISÉIS, DE FECHA 
VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL OCHO).  


